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Artíeul© 1 .- la íurdeiralidad de rente, hace analdh a 2a p recei<fo General áa 
s« «las da 2a ola* da quenas Urea, da un tartaño flsoal da au 
pertenencia, con ubicación en la parta gud oasta, lindero a la la
guna da Monte, sobr-.í al paraja denominado ngl Rosario", oon frente 
a la miaña, an lugar que lea circunstancias aconsejen cu ulterior 
determinación, oon una superficie da hasta 5üQ0.- meti-oa cuadrados.- 

Articulo 2c.- La donacidi. es estipula pira la construcción de un edificio escolar, 
quedando sin efecto en el caco de que la rjlreneióh General de re
cuelas no iniciare la obra dentro del plaeo de dos años.- 

artfeulo 3c.- «utpríeaae al re artasen to ejecutivo para que en ooodh entendimien
to de partee, entra el c®*s*Jo colar de t*unte y la Municipalidad 
por Intermedio de la secretaria de obras rabilen*?, convenga estable
cer definítívamente el lugar apropiado aconsejado por las clreuno- 
teaoia*.-

Ariíoulo ¿><.« una ves establecido fehacientemente «1 lugar i dioado, la rtmic:.pali- 
dad se obliga a colocar letrero denominativo, por él cual se adjudice 
la o«si<fti.-

Artíoulo Jb.- El Jjepartnrento Ejecutivo, oportunamente, oomu loará al Honorable
Concejo Deliberante, el resultado obtenido por esta urdenensa*- 

Artíoulo 6c.- comuniques* al pep«trtar>ento ejecutivo, Consejo recolar de ponte, re
gístrese y archívese.-

M !I7E, 1~ de enero de 1965*


